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INTRODUCCIÓN1 

La ciudadanía reclama un papel cada vez más activo en la atención de las necesidades y la 
solución de los problemas que afectan al conjunto de la comunidad. La sociedad civil, a 
través del voluntariado, como expresión del compromiso solidario a favor del interés general 
y pilar fundamental de una sociedad democrática avanzada, ha adquirido en los últimos años 
una indudable relevancia que exige por parte de los poderes públicos una atención especial. 
Así, la acción voluntaria ha experimentado en los últimos años un importante crecimiento en 
el mundo y en nuestro país. Como parte del nuevo papel jugado por la sociedad civil durante 
las tres décadas pasadas, tanto el volumen de las actividades realizadas a través de la acción 
voluntaria como su diversificación, importancia e impacto, la han convertido en uno de los 
grandes actores sociales contemporáneos. 

Actualmente, en nuestra Comunidad Autónoma rige la Ley 9/1992, de 7 de octubre, del 
Voluntariado Social, sin embargo, transcurridos más de veinte años desde su aprobación, 
esta Ley se ha visto superada por la realidad de la acción voluntaria, siendo necesario, por 
tanto, aprobar un nuevo marco jurídico que responda adecuadamente a la configuración y a 
las dimensiones del voluntariado en los comienzos del siglo XXI. Desde esta consideración de 
“actualización” de nuestro marco normativo, la reciente legislación está apostando por un 
concepto amplio de acción voluntaria y por tanto, surge la necesidad de debatir sobre el 
propio concepto de voluntariado y desarrollar una Ley acorde con la realidad social. 

En este marco y con el objetivo de poner en marcha una nueva política autonómica que dé 
una respuesta adecuada y adaptada a las nuevas situaciones de voluntariado de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, se abre al debate ciudadano los contenidos de la futura 
Ley. 

La Dirección General de Participación Ciudadana, transparencia, Cooperación y Voluntariado 
impulsa un proceso participativo que permita generar un importante debate público con la 
sociedad aragonesa, incorporando las aportaciones, opiniones, conocimientos y demandas 
de todas aquellas entidades e instituciones implicadas.   

 

                                                
1 Este apartado ha sido redactado a partir de la información publicada en:  
http://aragonparticipa.aragon.es/elaboracion-del-anteproyecto-de-ley-de-accion-voluntaria-de-aragon 
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EL PROCESO DE PARTICIPACIÓN 

 

El proceso participativo se llevará a cabo durante el mes de septiembre de 2016 y contará 
con 3 fases para su desarrollo: informativa, debate y retorno.  

 

Da comienzo el 18 de julio con la sesión informativa en la que intervienen2:  

Miguel Miranda, Director General de Participación 
Ciudadana, Transparencia, Cooperación y Acción 
Exterior.  

Sergio Castel, Jefe de Servicio de Participación 
Ciudadana del Gobierno de Aragón 

En estos momentos el proceso se encuentra en la fase 
de debate en la que está previsto que se desarrollen 
doce talleres participativos, en horario de mañana y 
                                                
2 El vídeo de la sesión informativa puede visualizarse en la web de Aragón Participa.  
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tarde, durante el mes de septiembre y, posteriormente, la revisión técnica y política de las 
aportaciones realizadas en los talleres presenciales y a través del foro online.  

Hasta la fecha se han llevado a cabo los siguientes talleres 

Nº Taller Lugar  Fecha 
1 Taller general Huesca 8 de septiembre 

2 Taller general sesión de mañana Zaragoza 13 de septiembre 

3 Taller general sesión de tarde Zaragoza 13 de septiembre 

4 Taller de Protección Civil Huesca 14 de septiembre 

5 Taller general  Teruel 15 de septiembre 

6 Taller general sesión de mañana Zaragoza 20 de septiembre 
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ASISTENTES 

Un total de 28 personas han participado en este tercer taller sobre el anteproyecto de ley de 
Acción Voluntaria de Aragón. 
 

Nº Nombre y apellidos Entidad 

1 José Conchan Zamarvide Fundación La Caridad 
2 MARÍA ISABEL LOPEZ CASABONA FUNDACION ADUNARE 
3 JUAN MATEO PERROTE ATADES 
4 Jesús Luesma Yago Cáritas Autonómica de Aragón 
5 Estrelicia Izquierdo Lobo Federación Aragonesa de Solidaridad 

(FAS) 
6 ANTONIO CAPAPÉ DEL CAMPO COL. OF. DE DOCTORES Y LDOS. EN Fª Y 

LETRAS Y EN CIENCIAS DE ARAGÓN 
7 pablo jose castillo morales comisiones obreras de aragon 
8 ANA SALAS MOCHALES FUNDACION DFA 
9 Carmen Maldonado Moya ONCE 
10 Carlos Lavilla Blasco Fundación Rey Ardid 
11 María Eva Caballero Poyato Fundación Rey Ardid 
12 ESTELA GARGALLO YEBRA  ASPANOA  
13 Mª Isabel Ruiz Cánovas Cáritas Diocesana de Zaragoza 
14 Daniel Bes  CERMI-Aragón 
15 MARIA SIERRA BERDEJO ASOCIACIÓN iBÓN DE 

DROGODEPENDENCIAS 
16 OSCAR PRETEL RAMIREZ AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA 
17 MARINA PARDO LANZOS RED ARAGONESA DE ENTIDADES 

SOCIALES PARA LA INCLUSION 
18 JOSE ANGEL GARCIA LUCAS Comarca Campo de Daroca 
19 María Nieves BELÍO ABADÍAS ENDESA 
20 Fernando Latorre Dena Universidad de Zaragoza 
21 Ángela Castillón Alfayé Ayuntamiento de Utebo 
22 Charo Romero Pérez ECODES 
23 Marga Lambán Coordinadora Aragonesa de Volutariado 
24 Carmen Campos Anaquel Social 
25 José Ramón Roldán Atades 
26 Elena Melantuche Ayuntamiento Zaragoza 
27 Felipe Galán Esteban Ayuntamiento de Zaragoza 
28 Alberto Fabón Meléndez YMCA Aragón 

Por parte de la Dirección General de Participación Ciudadana, Transparencia, Cooperación y 
Voluntariado asistieron Sergio Castel, Belén Serrano y Kani Cubo.  
La facilitación del taller corrió a cargo de Félix Rivas y Ainhoa Estrada de Atelier de Ideas, 
S.Coop. 
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PROGRAMA Y METODOLOGÍA 

El programa previsto para el desarrollo de la sesión ha sido el mostrado en la tabla, si bien 
ha habido que realizar determinados ajustes temporales en la dinamización del taller. 
 

9.30 Bienvenida y presentación a cargo de la Dirección General 
9.40 Presentación de los asistentes 

9.45 Aportaciones al borrador: Exposición de motivos y Título I 

10.45  Aportaciones al borrador del anteproyecto de ley: Título II 

12.00 Descanso  
12.25 Aportaciones al borrador del anteproyecto de ley Título III y 
Título IV 
13.20 Conclusiones: Reflexión final  
13.25 Evaluación y cierre de la sesión  

 
 

Bienvenida y presentación 

Es Sergio Castel, por parte de la 
Dirección General de Participación 
Ciudadana, Transparencia, Cooperación 
y Acción Voluntaria del Gobierno de 
Aragón quien da la bienvenida a las 
personas asistentes al taller y quien 
encuadra este proceso participativo. 
 
Enmarca la elaboración de la nueva ley 
de Acción Voluntaria como una necesidad de avanzar y superar la ley que actualmente rige 
en la Comunidad Autónoma de Aragón que es de 1992 y que regula sólo uno de los ámbitos 
de la acción voluntaria: el voluntariado social. Con el ánimo de que la nueva ley se adapte al 
contexto actual se ha elaborado un borrador de anteproyecto que es el que en este proceso 
se pone a debate. 
 
Explica que, como todos los procesos participativos puestos en marcha desde la Dirección 
General, consta de cuatro fases: informativa, deliberativa, revisión técnica y política y 
retorno. 
 
Agradece la presencia a todos los participantes y anima a que el debate sea fructífero. 
 

Metodología y dinamización 

Posteriormente desde el equipo de facilitación se explica la metodología que se va a seguir 
en la sesión participativa para la recogida de aportaciones. 
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Las técnicas que se llevarán a cabo se desarrollarán tanto en plenario como en el trabajo en 
pequeños grupos para poder así incorporar más voces, más debate y más reflexión al 
multiplicarse los espacios de participación. 

Se informa de que la recogida de aportaciones se va a realizar a través de unas fichas que 
recababan la siguiente información:  

» Localización de la aportación: Título, capítulo, sección, artículo y punto.  

» Tipo de aportación: general, modificación, adición, eliminación, aclaración.  

» Propuesta de aportación: comentario. 

» Grado de acuerdo: alto, medio o bajo.  

El grado de acuerdo se valorará fundamentalmente durante el trabajo en los grupos y se 
basará en la idea de: 
 

 Alto grado de acuerdo cuando la propuesta no tiene voces en contra 

 Bajo grado de consenso cuando exista al menos una voz opuesta a la 
incorporación de la propuesta. 

 Sin valorar 

 
 

Desarrollo de la sesión 

La sesión comienza a desarrollarse según lo previsto si bien la necesidad de debatir 
determinados aspectos y la limitación temporal que existe hacen a la Dirección General 
tomar la decisión de flexibilizar los tiempos y programar una segunda sesión. 

En esta sesión se trabajan la exposición de motivos, y los títulos I y II y para el viernes 30 de 
septiembre se convocará a los asistentes a la segunda sesión. 

Asimismo se nombra desde una entidad que hubiera sido interesante tener más tiempo  
entre la jornada informativa y los talleres para debatir el borrador en las entidades.  
 

Recogida de aportaciones 

Durante la sesión se han ido recogiendo aportaciones que quedan recopiladas en las 
correspondientes tablas y que se pueden consultar en el anexo I del presente documento. 

Algunas de las aportaciones están repetidas ya que se han producido en distintos grupos de 
trabajo. 

Se han recabado un total de 88 aportaciones: 

» 10 a la Exposición de Motivos 

» 35 al Título I 

» 40 al Título II 
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» 3 propuestas generales 

 

Tanto en el trabajo en grupos como en los plenarios se ha tendido a valorar el grado de 
consenso de cada una de las aportaciones realizadas. El resultado de ese consenso ha sido: 

 

 Alto grado de consenso 25 

 Grado medio de consenso 2 

 Bajo grado de consenso 3 

 Sin valorar 58 

 

 

Todas las aportaciones se presentan en las siguientes páginas siguiendo el orden de 
aparición en el borrador del anteproyecto de Ley. 
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EVALUACIÓN 

El interés personal que despierta el proceso entre las personas asistentes al primer taller es 
muy alto (4,4 sobre 5). También se valora muy alto el grado de interés que creen que tiene 
para Aragón (4.3). Se considera elevado el grado de relevancia que pueda llegar a tener los 
resultados de los talleres (4.1) 

 

 

 

 

 

 

La valoración sobre si se han alcanzado o no los objetivos previstos es media (3.6) ya que hay 
que tener en cuenta que se ha tenido que desglosar el taller en dos sesiones dado que en 
una no ha sido posible abarcar todo el texto de la ley. También media es la valoración sobre 
la idoneidad de la metodología de trabajo utilizada (3.8) y en la misma línea se estimada la 
dinamización del taller ha sido valorada con un 3.9. 

Se dan dos comentarios en esta línea que exponen que “desde el comienzo, por la extensión 
e importancia de la ley, debía haberse planteado dos talleres para el trabajo de todos los 
artículos y generar un debate enriquecedor” y el otro comentario que “La ley es densa y con 
muchas matizaciones que hacer desde la experiencia del día a día. Se agradece la 
continuidad en 2ª sesión.” Asimismo se nombra que “Tener previamente email de 
aceptación de inscripción o bien de anulación del taller. Conocer de antemano las dinámicas 
para mejorar procesos  y tiempos en el taller”. 
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El proceso de inscripción al taller se considera que fue sencillo (4,8), la información previa 
recibida se valora un poco peor (3.7). La valoración del espacio de trabajo es muy buena 
(4.3) y aún mejor valorada la elección de los horarios (4.5).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La participación personal dentro de los grupos de trabajo se ha valorado como buena (3.7). 
Hay un sentimiento generalizado de que se han escuchado sus opiniones (4.3), de que los 
asistentes al taller e han sentido cómodos exponiendo sus ideas (4.3), así como de que el 
grupo ha interaccionado bien (4.3). El cumplimiento de expectativas ha sido alto (4.0).  

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realiza un comentario acerca de que “actuaciones como éstas harán que las personas nos 
creamos más las normas y resulta más fácil su aplicación”. 

 

3,7

4,8

4,3

4,5

Información previa

Inscripción

Espacio

Horarios

3,7

4,3

4,3

4,3

4,0

Valoración general

Interacción con el
grupo

Comodidad en la
exposición ideas

Grado de escucha
opiniones

Cumplimiento de
expectativas



  

  
 
 
 

PROCESO PARTICIPATIVO PARA LA ELABORACIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LEY 
DE ACCIÓN VOLUNTARIA DE ARAGÓN  

   

APORTACIONES TALLER 6 
ZARAGOZA 

 
 
 
 

Martes, 20 de septiembre de 2016 
Sesión de mañana 

 



Exposición de motivos

Faltan referencias a la legislación europea y nacional sobre voluntariado.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 167
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

Modificar el nombre del Anteproyecto de la lay y cambiar "acción voluntaria" 
por "voluntariado de Aragón"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 189
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

Añadir las referencias las leyes europeas y nacionales que también regulan 
este sector

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

En el último párrafo suprimir en tercera y cuarta línea la frase "más allá de lo 
puramente asistencial" y sustituir la palabra ámbitos por agentes

Nº aportación: 263
Título: Capítulo:



Exposición de motivos

Faltan referencias legislativas tanto nacionales como europeas.En el último 
párrafo eliminar "más allá del puramente asistencial"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 188
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

Somos conscientes de que la acción voluntaria debe tener unas mínimas 
garantías pero dudamos que se tenga que regular a las personas destinatarias 
de la acción voluntaria.Igual que el estatuto de trabajadores regula la relación 
entre empresas y trabajador

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Justificación ampliada en papel

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

pero no los clientes. Es difícil regular esto porque además en muchos casos 
será "la ciudadanía en general" Por otro lado existen normativas que regulan la 
atención a los usuarios (acción social)

Nº aportación: 216
Título: 2 Capítulo: 1

Exposición de motivos

Quitar en el párrafo 4º "más allá de lo puramente asistencial" y la referencia a 
los nuevos agentes (empresas, universidades y administraciones públicas). A 
la hora de definir el modelo que va a impulsar la ley incluir "crítico" e "impulse 
un modelo

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

solidario, abierto, participativo, trasparente, inclusivo, "crítico" transformador y 
de calidad.

Nº aportación: 190
Título: Capítulo:



Exposición de motivos

En el 4º párrafo eliminar "más allá del puramiente asistencial" porque este 
concepto está superado hace años

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

 Modificar el párrafo "así como favorecer su promoción desde nuevos 
ámbitos"eliminando las referencias a empresas, universidades y 
administraciones públicas.

Nº aportación: 168
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

No tendrán la consideración de acción voluntaria aquellas que sustituyan un 
puesto de trabajo (en duración, dedicación, responsabilidad. . .) (relacionada 
con el artículo 4)

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 183
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

Llamar a la ley: Ley de voluntariado. La ley es más amplia que la acción 
voluntaria.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Aportación similar a la 171

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 174
Título: Capítulo:



Exposición de motivos

Se debería hacer referencia a leyes europeas y nacionales que regulan este 
sector.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Aportación similar a la 167

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Cambiar "agentes" por ámbitos.

Nº aportación: 173
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

Añadir alguna referencia a la legislación europea en materia de voluntariado y a 
la última ley estatal (octubre 2015).

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Aportación similar a la 167

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Eliminar del último párrafo del 2º apartado "más allá del puramente asistencial" 
: ya que se entiende que esto está superado.

Nº aportación: 172
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

Propuesta general al título de lla ley: el nombre de la ley debería ser 
"voluntariado". La acción voluntaria es una parte la labor de los voluntarios pero 
"voluntariado" engloba a las personas que la forman, la filosofía, el movimiento 
a nivel

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

internacional, etc

Nº aportación: 171
Título: Capítulo:



Exposición de motivos

En el último párrafo del apartado II sustituir "ámbitos" por "agentes" al calificar 
a empresas, universidades y administraciones públicas.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 170
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

Último párrafo del titulo II: lo asistencial ha quedado obsoleto, se debe relejar la 
globalidad de la participación

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: Punto:

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 169
Título: Capítulo:

Exposición de motivos

Añadir: Es objeto de la presente ley "definir", regular, promover y fomentar la 
acción voluntaria así como ordenar…

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 01 Punto:

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 176
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Valorar el cambio de la denominación de Acción Voluntaria por un concepto 
más amplio como "voluntariado"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 01 Punto:

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 175
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

1,b: añadir gratuidad y quitar benevolente. 1,d Quitar "económica" 2,a dejar la 
frase solo hasta acción voluntaria tal y como refleja la ley estatal. 2.c Las 
promovidas por "cualquier entidad con ánimo de lucro" 2.e Crea duda y lo 
dejaría tal y como lo

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

nombra la ley estatal. Las que se realicen en virtud de una relación laboral, 
funcionarial, mercantil o de cualquier otra mediante contraprestación de orden 
económico o material.

Nº aportación: 186
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Añadir un nuevo punto: Descentralización para que las actividades de 
voluntariado se realicen cerca de los ciudadanos y en su propio entorno.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto:

Bajo

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Surge el debate y se aporta: Esto podría entrar en contradicción con el 
voluntariado internacional en cooperación al desarrollo. ¿tal vez haciéndolo 
solo para el voluntariado social?

Nº aportación: 180
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Añadr un nuevo punto: el voluntariado no puede suponer ni sustitución de 
empleo ni concebirse como un medio para la consecución de empleo

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 197
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Al hablar de "entidades de acción voluntaria" parece que se excluyen por tanto 
las empresas privadas que llevan a cabo acciones de voluntariado con o sin 
colaboración de entidades de acción voluntaria. Sin embargo en el artículo 
39,1 parece que se da una

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 1 y 2

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

redacción más clara

Nº aportación: 177
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Eliminar la palabra "benevolente"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 1b

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 194
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Quitar "económica"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 1d

Medio

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 187
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Las que se realicen en virtud de una relación laboral, funcionarial, mercantil o 
de cualquier otra mediante contraprestación de orden económico o material

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 192
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

a) las actividades . . .prestadas al margen de la acción voluntaria" Hay un alto 
consenso en torno a que no está bien redactado aunque no se hace una 
propuesta concreta. Se observa que se mezclan 2 cosas diferentes 
(actividades puntuales/esporádicas)

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2a

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Parece que la redacción estatal lo deja más claro

Nº aportación: 181
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Nos parece mejor la redacción de la ley nacional "las aisladas o esporádicas, 
periódicas o no, prestadas al margen de entidades de voluntariado"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2a

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Podría ser un apartado más a partir del "y" Las prestadas al margen de 
entidades de acción voluntaria.

Nº aportación: 268
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Qué se entiende como"beneficio económico"?

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2c

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 191
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Sustituir "beneficio económico" por "ánimo de lucro" . Hay diferencia  entre si 
la actividad tiene ánimo de lucro (que está claro que no puede tenerlo) o si es 
la entidad la que tiene ánimo de lucro.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2c

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 184
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Proponemos: "las promovidas por cualquier entidad con ánimo de lucro" 
porque entendemos que la redacción del proyecto deja fuera acciones para la 
obtención de fondos.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2c

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 267
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Suprimir "aprendizaje"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2d

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 266
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Suprimir "aprendizaje"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2d

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 193
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Hay que considerar que los órganos de gobienro de las entidades de 
voluntariado (junta directiva) deben tener la condición de voluntarios, es decir, 
deben ejercer sus funciones como tales sin retribución económica.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2e

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 265
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Añadir el siguiente punto de la ley nacional: "Las que se realicen en virtud de 
una relación laboral, funcionarial, mercantil o de cualquier otra mediante 
contraprestación de orden económico o mateiral.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: 2f

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 264
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Cambiar benevolente por "altruista"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: b

Medio

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 179
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Omitir la palabra "benevolente"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: b

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 178
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Omitir el término aprendizaje y finalizar el punto con "de ámbito formal"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 03 Punto: c,d

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 185
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

El artículo 4 es necesario e imprescindible

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 04 Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 182
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Quitar en toda la ley las referencias a la palabra "altruismo" porque segúnn la 
RAE significa "diligencia en procurar el bien ajeno aún a costa del propio" y 
esto no debe ser así, la acción voluntaria debe procurar el bien ajeno pero 
también el propio.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 04 Punto: c

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 199
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Verificar si las letras b y h significa lo mismo.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 05 Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 195
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

En qué sentido se plantea el término "eficiencia" que busca la optimización "

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 05 Punto: e

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 196
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

La eficiencia "siendo esta la optimización.." o bien La eficiencia, "siendo la 
optimización"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 05 Punto: e

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 255
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Las entidades pueden desrarollar acciones en más de un ámbito, los ámbitos 
no son puros ni excluyentes (socioeducativo, sociosanitario, etc.) cómo se 
contemplará y cómo afectará en aspectos como los regitros?

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 06 Punto:

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Hay que dar una vuelta a las definiciones que, en general nos parecen más 
correctas las de la ley nacional

Nº aportación: 270
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Añadir al final: Y el desarrollo social.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 06 Punto: 1

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Cuando se regulen los ámbitos de actuación en posteriores normativas habrá 
que tener en cuenta la complejidad de las entidades que pueden tener varios 
ámbitos mezclados: socio-sanitario, socio-educativo, etc.

Nº aportación: 261
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Una entidad de acción voluntaria puede tener varios ámbitos de acción 
voluntaria ¿cómo se refleja en el registro posterior?

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 06 Punto: 2

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 198
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Añadir "la promocióny protección de la identidad cultural, la defensa y XXXXX 
de patrimonio cultural y participación en la vida cultural de la comunidad"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 06 Punto: 2d

XXX: no se entiende la letra

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 202
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

El aprendizaje y servicio no debe ser parte de este ámbito si no un instrumento 
de promoción y debe figurar en la ley pero no en este apartado

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 06 Punto: 2f

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 269
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

Eliminación de la palabra "sustituyendo"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 06 Punto: 2g

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nombrar de alguna manera a los profesionales de la salud. Por ejemplo tras 
"entorno social" poner "así como de los profesionales sanitarios"

Nº aportación: 200
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Sanitario: consideramos que intimidad y confidencialidad debe firgurar en 
todos los casos o en ninguno. Incluirlo solo en una definición puede 
interprestarse como exclusión en los demás

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 06 Punto: 2g

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 271
Título: 1 Capítulo:

Exposición de motivos

Eliminación de  "resolver problemas" ya que la acción voluntaria en sí misma 
no resuelve problemas

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 06 Punto: 2i

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 201
Título: 1 Capítulo:



Exposición de motivos

"Rechazar la acción voluntaria" es una ingerencia en la propia organización de 
la entidad de acción voluntaria

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 08 Punto: 3d

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 203
Título: 2 Capítulo: 1

Exposición de motivos

Existe dificultad a la hora de dar continuidad a las actuaciones ya que depende 
del número de voluntarios de la entidad  por lo que es difícil que la entidad 
pueda cumplir con este derecho

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 08 Punto: 3g

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 204
Título: 2 Capítulo: 1

Exposición de motivos

Existen normativas previas que regulan derechos y deberes de usuarios de 
servicios sociales (decreto 66/2016 de 31 de mayo), mirar que no entren en 
incompatibilidades

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 09 Punto:

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 282
Título: 2 Capítulo: 1



Exposición de motivos

Añadir: tras "sus características personales": "los cuales deberán 
especialmente contar con apoyo profesional y de personal necesario"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 10 Punto:

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 272
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

El derecho foral aragonés marca los 14 años como Dº a la Personalidad.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 10 Punto: 2

Se debate sobre la posibilidad de llamar a los voluntarios menores de otra manera o solicitar que sean socios de asociaciones 
juveniles.

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 206
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

Puntualizar una minoría de edad para poder ser voluntarios (16 años)

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 10 Punto: 2

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 215
Título: 2 Capítulo: 2



Exposición de motivos

Se debería marcar una edad mínima para realizar voluntariado (14 años) y las 
entidades deben ener el derecho de marcar un límite superior (16 o 18 años) 
en función de los destinatarios de la acción voluntaria.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 10 Punto: 2

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 209
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

Hay consenso en torno a que hay que marcar una edad, lo que no se 
consensúa es cuál. Se plantea añadir "a partir de 14 años" tal y como recoge 
el Derecho Foral Aragonés en el artículo 23.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 10 Punto: 2

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Añadir a este artículo "y con el apoyo personal y/o profesional necsario para el 
desarrollo de la actividad"

Nº aportación: 205
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

Sustituir "delitos de tráfico ilegal o inmigración clandestina de personas" por 
"delito de trata de seres humanos". La trata incluye el ánimo de lucro y con 
fines de explotación sexual mientras que el concepto de inmigración 
clandestina. En 2009, borrador

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 10 Punto: 4

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

de la ley 13/2007" estuvo a punto de incluir como delito de inmigración 
clandestina personas que hubieran acogido en su casa a un amigo sin 
papeles. Un endurecimiento de la ley en ese sentido penalizaria a personas 
que se mueven por fines solidarios

Nº aportación: 208
Título: 2 Capítulo: 2



Exposición de motivos

Aclara por qué no pedir también el certificado como en el caso de los menores. 
¿hay que pedirselo a todos? ¿No habría que poner "en todo caso"?

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 10 Punto: 4

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 207
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

Añadir: lugar "habitual" de desempeño y quitar el párrafo "sin que en ningún 
caso puedan ser asignados . . . los fines" porque un voluntario puede participar 
en dos programas

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 11 Punto: b

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 212
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

A las entidades de voluntariado las aseguradoras no nos aseguran o nos 
ponen muchos problemas para asegurar a menores de edad, mayores de 75 
año y personas sin permiso de residencia. Pensamos que la admiinistración 
tendría que favorecer y habilitar

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 11 Punto: e

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

mecanimsos para que ls aseguradoras (propias o ajenas) aseguren a estas 
personas y podamos cumplir la ley.

Nº aportación: 210
Título: 2 Capítulo: 2



Exposición de motivos

Obtener acreditación identificativa es positivo para algunos programas o 
acciones pero en otras no es necesario ¿tiene que ser un derecho y por lo 
tanto una obligación para todas las entidades y programas?

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 11 Punto: g

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 227
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

El reconocimiento de las competencias no debe ser entendido como 
voluntariado. Si el voluntariado es expresión desinteresada y gratuita no 
podemos llamar voluntariado a aquellas personas que vienen para obtener 
créditos o reconocimiento de competencias

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 11 Punto: k

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Si una persona es voluntaria tiene derecho a tener certificado pero cuando 
desea obtener reconocimiento de competencias se debería llamar de otra 
manera y no voluntariado.

Nº aportación: 217
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

Añadir tras "jornada laboral": " y con funciones diferentes a las desarrolladas 
en su actividad laboral"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 13 Punto: 1

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 273
Título: 2 Capítulo: 2



Exposición de motivos

Añadir al final: "y con funciones diferentes a las desarrolladas en su actividad 
laboral"

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 13 Punto: 1

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 218
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

Entendemos que los cargos de órgano de gobierno (presidente, 
vicepresidente. . .) de una entidad de acción voluntaria no deben ser 
retribuidos. En varios artículos de la la ley se recoge la opción de cargos 
retribuídos y entendemos que no debería ser así.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 13 Punto: 2

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 219
Título: 2 Capítulo: 2

Exposición de motivos

Es compatible en otras áreas y funciones de la entidad. La segunda frase 
"Podrá participar. . . " tiene una redacción confusa, no entendíamos a qué 
hacía referencia "cargo" ¿socio, patrono, miembro de Junta, coordinador?

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 13 Punto: 2

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

 Los órganos de gobierno de las entidades de voluntariado (junta directiva, 
socio, patronos. . .) deben tener la condición de voluntarios, es decir, deben 
ejercer sus funciones como tales sin retribución económica.

Nº aportación: 274
Título: 2 Capítulo: 2



Exposición de motivos

Eliminar "las entidades sin ánimo de lucro" para que queden contempladas las 
empresas

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 14 Punto: 1

Bajo

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 214
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Eliminar el término "públicas" , no considero que las administraciones públicas 
tengan voluntarios propios. Deben coordinar, impulsar, favorecer.. Pero no 
acción voluntaria propia.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 14 Punto: 1

Bajo

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 213
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Consideramos que el definir las entidades públicas (administraciones) como 
entidades de acción voluntaria puede generar conflictos en el futuro y que en 
esta misma ley deben establecerse de forma muy clara criterios de no 
sustitución de servicios propios

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 14 Punto: 1

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

de administraciones públicas por parte de voluntariado, de coordinación y de 
obligatoriedad de contar con el tejido asociativo voluntario en el diseño y 
desarrollo de programas de acción voluntaria. En este concepto no se incluye 
a las empresas pero esto

Nº aportación: 276
Título: 2 Capítulo: 3



Exposición de motivos

Añadir detras de la palabra programas "de acción voluntaria" en relación con 
los ámbitos de actuación.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 14 Punto: 1

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 275
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Los seguros plantean dificultades en función de la edad, menores y mayores, 
también tenemos dudas sobre las personas en situación irregular. Si las 
entidades no pueden discriminar y tienen la obligación de cubrir las incidencias 
que puedan surgir durante

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 15 Punto: h

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

la actividad las administraciones deberán garantizar que pueda hacerse velar 
porque las aseguradoras responan a estas necesidades.

Nº aportación: 278
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Añadir un punto que haga referencia a la Ley Orgánica de protección de datos

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 16 Punto:

Se comenta que esto debería ser transversal a la ley

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 222
Título: 2 Capítulo: 3



Exposición de motivos

¿plan, programas? Toda entidad de voluntariado debe tener un plan de 
voluntariado

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 16 Punto: a

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 279
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

¿medidas de prevención de riesgos? Consideramos que este punto puede 
plantear muchas dificultades y sobrecoeste para las entidades.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 16 Punto: g

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 280
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Entre las medidas de fomento de la administración pública se debería 
contemplar financiar el seguro dentro de las subvenciones de programas que 
incluyan voluntariado. Actualmente se excluye en algunas convocatorias.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 16 Punto: h

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 232
Título: 2 Capítulo: 3



Exposición de motivos

No limitar los márgenes de edad del seguro. Cobertura de la administración en 
este sentido.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 16 Punto: h

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 211
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

L) comunicar por escrito al voluntario la baja y su causa

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 16 Punto: L

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 220
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

La figura del tutor puede ser válida para el voluntario menor de edad.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 16 Punto: o

También tiene relación con el artículo 10,2

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 226
Título: 2 Capítulo: 3



Exposición de motivos

Eliminar la palabra "tutor" debido a su vinculación con el ámbito educativo y/o 
con el SVE

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 16 Punto: o

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 221
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Las entidades de acción voluntaria deberían disponer de un plan en el que 
quede reflejado el programa o los programas que desarrollen con sus distintas 
actividades de forma estructurada siendo necesario ser aprobado por los 
órganos de gobierno de la entid

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 17 Punto: 1

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Incompatibilidad con el artículo 13 punto 3 nuevo: trabajador que forma parte 
del órgano de gobierno

Nº aportación: 223
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Toda entidad debe tener un plan de voluntariado como marco regulador al que 
se pueden incorporar programas de acciones voluntarias (tener un programa 
de todas las acciones de voluntariado no es realista)

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 17 Punto: 1

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 281
Título: 2 Capítulo: 3



Exposición de motivos

No especifica o concreta las diferencia entre programa y plan de voluntariado. 
En el punto 3 establece los contenidos mínimos para programas y planes, no 
deberían ser los mismos.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 17 Punto: 2

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 224
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Debería añadirse en posteriores normativas desarrollarlo, el programa de 
"gestión del voluntariado" de la entidad como son: - definición del voluntariado 
y perfiles, -convocatoria ante la "captación de volunt", - selección, -
incorporación a la entidad:

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 17 Punto: 3

Alto

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

- desarrollo de la acción voluntaria, - formación,comunicación, 
acompañamiento, - reconocimiento de la acción voluntaria, - desvinculación de 
la persona voluntaria

Nº aportación: 225
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Que en los programas haya que especificar la cualificación o formación 
exigible al voluntario "choca" con el concepto de desligar la acción voluntaria 
de la formación profesional que ha surgido en alguno de los debates.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 17 Punto: 3g

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 228
Título: 2 Capítulo: 3



Exposición de motivos

El término "fines" recogido en el título del artículo es inconcreto ¿fines de 
forma general? Las entidades y órganos tienen fines más amplios que el de la 
acción voluntaria.

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 18 Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 231
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

Censo de "Acción voluntaria", Sistema aragonés de "Acción voluntaria", 
Consejo aragonés de "Acción voluntaria". . .  El término "Acción voluntaria" no 
comprende toda la amplitud del voluntariado

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 18 Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 230
Título: 2 Capítulo: 3

Exposición de motivos

¿Quién y cómo va a supervisar que se cumple con los deberes que establece 
la ley? ¿Quién va a ser el órgano competente para su verificación?

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 18 Punto:

Sin valorar

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 229
Título: 2 Capítulo: 3



Exposición de motivos

Protección de la identidad cultural cambiarlo por protección de la cultura o por 
protección de las culturas. La identidad cultural es un concepto que es 
utilizado por grupos que promueven la xenofobia y el rechazo a la diversidad 
cultural

Localización de la aportación

Modificación de texto base

Adición de texto base

Propuesta general

Aclaración

Eliminación de texto base

Tipo de aportación Texto propuesto

Aportación general

Artículo: 6 Punto: 3d

Rechazada por estar fuera del marco legal

Observaciones

Grado de consenso

Nº aportación: 262
Título: 1 Capítulo:


